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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. .gjracl(5n. — Intervención de Fondos 
* * piputaclón Provincial .—Teléfono 1700. 
jjp de 1« Diputación Provincial .-Tel . 1700 

Sábado 19 de Septiembre de-1959 
Núm. 212 

No se publica los domingo* ni días f*stly«B. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados can 'el 

10 pór 100para amort izac ión de «tnprtfstlta . 

iMíracíóD provincial 

Ua. Dipotacidn ProMal 
Jejeín 

C O N V O C A T O R I A 

Sesión extraordinaria 
' Se convoca sesión extraordinaria, 
para el día 25 del actual, a las trece 
horas, con arreglo al siguiente 

ORDEN D E L D I A 
Aprobación presupuestos extraor

dinarios construcciones escolares 
«E»y«F». 

León, 14 de Septiembre de 1959.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 

3495 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicia de Concsntnción Parcelaria 
Por Decreto de 16 de Julio de 1959 

(B. 0. del Estado del 31 del mismo 
Bies, núm. 182), se dec la ró de u t i l i -

Pública y urgente ejecución, la 
concentración parcelaria de la zona 
áe Urdíales del P á r a m o (León) . 

A efectos de delimitar las superfi-
ci«s de dominio púb l i co , en cumpli 
mento de lo dispuesto en el articulo 
21 la Ley de Concen t r ac ión Par-
¡*|aria de 10 de Agosto de 1955, el 
T^ic io de Concen t rac ión Parcela-
a pone en conocimiento de los pro-

b a r i o s colindantes con superficies 
¡Ret idas « la jur i sd icc ión de Obras 
plicas, que el d ía 8 de Octubre 

r^imo, a las doce horas, se verifi-
^ de te rminac ión de las referí-

^ ^Perficies, a l efecto de excep

tuarlas de la concen t rac ión parce
laria. Oportunamente se d ic ta rá el 
correspondiente acto administrativo 
sin sujetarse a los t rámites establecí-
dos en la legislación sobre deslindes. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados en general, a fin 
de que puedan presenciar los traba 
jos, pudiendo plantear ante la ju r i s 
d icc ión competente lo que convenga 
a su derecho y en tend iéndose que tal 
d e t e r m i n a c i ó n del dominio púb l i co 
no impl ica un deslinde en sentido 
técnico n i prejuzga cuestiones de 
propiedad. 

León, 16 de Septiembre de 1959. 
E l Jefe de lavDelegación, (ilegible). 

3508 
- • : • .O ' » ' ' 

, 0 0 
Por Decreto de 27 de Mayo de 1959 

(B. O. del Estado de 3 de Junio de 
1959, n ú m , 132), se dec laró de u t i l i 
dad púb l i ca y de urgente ejecución, 
la concen t r ac ión parcelaria de la 
zona de Antoñanes del P á r a m o 
Crisuela del P á r a m o (León) . 

A efectos de delimitar las superfi
cies de dominio públ ico , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
21 de la Ley de Concen t rac ión Par 
celar ía de 10 de Agosto de 1955, el 
Servicio de Concen t rac ión Parcela 
r ía pone en conocimiento de los pro
pietarios colindantes con superficies 
sometidas a la ju r i sd i cc ión de Obras 
Púb l i cas que el día 8 de Octubre 
p róx imo , a las once treinta horas, se 
verificará la d e t e r m i n a c i ó n de las 
referidas superficies, al efecto de ex
ceptuarlas de la concen t r ac ión par
celaria. Oportunamente se d ic ta rá el 
correspondiente acto administrativo 
sin sujetarse a los t rámi tes estableci
dos en la legislación sobre deslindes. 

L o q u e se pone en conocimiento 
de los interesados en general a fin 
de que puedan presenciar los traba
jos, pudiendo plantear ante la jur is
d icc ión competente lo que convenga 
a su derecho y en tend iéndose que ta l 
de t e rminac ión del dominio púb l i co 
no impl ica un deslinde en sentido 
técnico n i prejuzga cuestiones de 
propiedad. 

León, 17 de Septiembre de 1959.— 
E l Jefe de la Delegación, (ilegible). 

3507 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Verdiago 

E n el domici l io de esta Junta Ve
cinal , se encuentran, a d ispos ic ión 
de los que deseen examinarlas, las 
denanzas de pastos y rastrojeras, le
ñ a s de terrenos comunales, y presta
ción personal y de transportes, asi 
como e 1 presupuesto formado y 
aprobado por esta Junta Vecinal 
para el ejercicio de 1960, pudiendo 
presentarse las reclamaciones opor
tunas, dentro del plazo de quince 
días , dirigidas aqué l las a l I lus t i i s i -
mo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por conducto de esta 
Junta Vecinal. 

Lo que se hace saber a todos los 
interesados en «lio. 

V e r d í a g o , a 15 d e Septiembre 
de 1959.-El Presidente, (ilegible). 

o • 

E n v i r tud de las atribuciones que 
me están conferidas por los a r t í cu 
los 124,723, 733 y 742 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, en re lac ión con el 
articulo 42 del Estatuto de Recauda* 



c ión de 29 de Diciembre de 1948, 
vengo en dar a conocer a las Autor i 
dades de todo orden, Registrador de 
la Propiedad del Partido, y cont r i 
buyentes, que ha sido nombrado Re
caudador de esta Junta, D. Leandro 
Nieto Peña , quien t e n d r á como auxi
liares a sus ó rdenes a D. Jul io, D . A n 
tonio, D . Leandro, D , Angel y don 
Santiago Nieto Alba, habitantes en 
León . 

Lo que comunico para conoci
miento de los interesados, según pre
viene el Estatuto de R e c a u d a c i ó n . 

Verdiago, a 15 d e Septiembre 
de 1959,—El Presidente, (ilegible)., 

3474 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel García Guerras, acciden
tal Juez de Primera Instancia de 
la 'ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos tra

mitados en este Juzgado, y a los que 
luego se h a r á m é r i t o , se ha dictado 
reso luc ión , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente 
tenor li teral: 

«Sentencia .—Astorga, a veint icin
co de Agosto de m i l novecientos c in
cuenta y nueve^—Vistos por el señor 
don Angel García Guerras, Juez de 
Primera Instancia accidental de esta 
c iudad y su partido, los presentes 
autos de juicio declarativo ordinario 
de menor c u a n t í a , sobre reclama
c i ó n de cantidad, seguidos de urna 
parte, como demandante, don Gre
gorio Perrera R a m ó n , mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de 
Brañue l a s , representado por el Pro
curador D . Manuel Mart ínez y Mar
t ínez, bajo la d i recc ión del Letrado 
don José Diez Novo, y de Otra, como 
demandado, la Sociedad «Antraci tas 
de Folgoso», S. L », domicil iada en 
Tremor de Abaj o, ' 

Fallo: Que eslimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar
t ínez, en nombre y rep resen tac ión 
de D. Gregorio Perrera R a m ó n , debo 
condenar, y condeno, a la parte de
mandada, Sociedad «Antrac i tas de 
Folgoso, S. L . , a que, una vez firme 
esta sentencia, abone a l actor la 
suma de cuarenta y cuatro m i l c in
cuenta y una pesetas con cuarenta 

cén t imos , que es en deberle, con 
m á s el in terés legal de dicha suma 
desde la fecha de la in terpos ic ión de 
la demanda hasta su total pago, ha 
ciendo expresa impos ic ión a la par 
te .demandada de las costas del pro 
cedimiento. Se ratifica el embargo 
preventivo decretado por auto de 
diecisiete de Junio de m i l novecien 
tos cincuenta y nueve, y llevado a 
efecto en estos autos.—Así, por esta 
m i sentencia, que se p u b l i c a r á y no
tificará en legal forma, y por la re
beldía de la parte demandada, en la 
forma prevenida en la Ley, definit i
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—An
gel García Guerras .—Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
la Sociedau «Antraci tas de Folgo-
so, S, L ' , declarada en rebe ld ía , fir
mo el presente edicto en Astorga, a 
veinticinco de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y nueve,—Angel 
Garc ía Guerras . — E l Secretario , 
Angel Cruz. -
3490 N ú m . 1070, -175,90 ptas. 

o a 
Don Angel García Guerras, Juez de 

Primera Instancia accidental ' de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
promovido por don André s García 
García , mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Astorga, sobre 
r e a n u d a c i ó n de tracto sucesivo i n 
terrumpido de la finca urbana si
guiente: 

«Una casa sita en esta ciudad de 
Astorga, en la Plazuela del Correo 
Viejo, denominada hoy de Modesto 
de la Fuente, s eña l ada con el n ú 
mero cinco, hoy con el dos, de plan
ta baja y principal , con un p e q u e ñ o 
corral. Linda: por la derecha entran
do, por donde mide ocho metros, 
con casas de herederos de don Agus
t ín Castrillo y don José Antonio Do
mínguez ; por la izquierda^entrando, 
por donde mide once metros^ con 
casa de don José de Mata, después 
de don Andrés García Cabezas, y 
hoy del solicitante, don Andrés Gar
cía García; y por frente, por donde 
mide seis metros y medio, con la 
plazuela de su si tuación.» 

Y por providencia de esta fecha, 
tengo acordado publicar el p re sen té 
edicto, l lamando a todas las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscr ipc ión solicitada, para 
que dentro del plazo de diez d í a s 
siguientes a su publ icac ión , puedan 
comparecer ante este Juzgado, a ale
gar lo que a su derecho convenga. 

E n Astorga a treinta de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y nueve.— 
Angel G. Guerras. — E l Secretario, 
A . Cruz. 
2644 N ú m . 1076.—115,50 ptas. 

Don Angel Garc ía ^GuerraTT* 
primera instancia acc idem^e 
Astorga y su partido. ^ de 
Hago saber;. Que en este T, 

se tramita expediente de J 2gado 
promovido por D." María Ca 
García Pérez, mayor de edad • elas 
sin profesión especial y vec VlU^a' 
Zacos, sobre inmatriculación d ê 
siguientes fincas rústicas sita las 
t é r m i n o de Zaoos, del Munioin? ^ 
Magaz de Cepeda: ulclPio de 

1. - U n a tierra, trigal, regadío . 
sitio de Las Regueras, de diez ár 
de cabida. Linda: Norte y Oeste 8 
minos; Sur, reguero; y Este río ' Ca" 

2. - O t r a tierra trigal, ragadía al 
mismo sitio de Las Regueras ' d i 
diez áreas de cabida. Linda: Norte 
Este, otras de J o a q u í n García- Sur 
tierra de Manuel Villadangos y ( W 
te, camino, 

3. - O t r a regadía, en el mismo sitio 
de Las Regueras, de treinta y cinco 
á reas de cabida, Linda: Norte, otra 
de André s García; Sur, camino; Este 
campo c o m ú n y Oeste, río. A está 
finca la atraviesa u n cauce de riego 
para c o n d u c c i ó n de aguas a otros 
predios. 

4*—Otra regadía , en el mismo 
pago de Las Regueras, dé diez áreas 
de cabida. Linda; Norte, camino; 
Sur, otra de Remigio Machado; Este, 
tierra de Raimunda García, y Oestel 
camino . 

5.—Otra tribal y centenal, al sitio 
de Prado Cerrado, de cuarenta y 
cuatro á reas de cabida, de las que 
treinta y cinco á reas son regadías y 
el resto de la superficie indicada, se-
canas. Linda: Norte, campo común; 
Sur, reguero; Oeste, tierras de Felipe 
Alvarez y Ensebio Fe rnández y Este, 
m á s de Mar ía del Carmen García 
Garc ía . ^ 

Y por providencia de esta fecha, 
tengo acordado convocar por medio 
del presente edicto a todas las per 
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar las inscripciones solicita
das, para que dentro de los diez días 
siguientes a su publ icac ión, puedan 
comparecer ante este Juzgado a ale
gar a lo que a su derecho convenga. 

E n Astorga a nueve de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y nueve. 
—Angel G. Guer ras . -E l Secretario, 
P, D., (ilegible). n nK 2786 N ú m . 1075.-152,25 ptas. 

• 
Don. Angel GardTa Guerras, Acciden-

taj. Juez de Primera Instancia ae 
Ciudad de Astorga y su Paríld.0* 
Hago saber: Que en los a f 0 8 * ^ 

mitades en este Juzgado y a l°*2do 
luego se h a r á mér i to , se ha a iu 
resolución cuyo encabezam.ien te 
parte dispositiva, son del sig 
tenor li teral: -siriaco 

Senteiícia.—Astorga a ^ " r i n 
de Agosto de m i l n o v e c i e n t o s ^ 
cuenta y nueve.—Vistor por ei ' & 
D , Angel García G u e r r a s , J ^ t » 
Primera Instancia Accidental teS 
Ciudad y su Partido, los p r ^ 

i 



f!l!!({eJúicio declaifitívo ordinario 
adío8 u* j 

cuant ía sobre r ec l amac ión 
de gjjiidad, seguidos de una parte 
de ^ ¿ g m a n d a n t e D.Celestino An-

edad, casa-
de Astorga, 

don 
la 

K c i o n del Letrado D. Cipriano 
iear ro Martínez, y de otra como 
í mandado la Sociedad «Antrac i tas 
j pnlsoso, S, L.», domiciliada en 
Kimor de Abajo. ^ 

Que estimando totalmente 

C.0S de Cabo, mayor dé 
f industrial y vecino 

esentado por el Procurador 
íSiuel Martínez Mart ínez, bajt 

Treiuor 
Fallo' 

. ¿emanda interpuesta por el Pro
bador D. Manuel Mart ínez Mart í-

c " f en nombre y represen tac ión de 
n Celestino Andrés de Cabo, debo 
condenar y condeno a la parte de
mandada Sociedad «Antrac i tas de 
Folgoso, S. L », a que una vez firme 
esta sentencia, abone al actor la su
ma de cuarenta y ocho m i l cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas 
con veinticuatro cén t imos que es en 
deberle, con m á s el interés legal de 
dicha suma desde la in terposic ión 
de la demanda hasta su total pago, 
haciendo expresa impos ic ión a la 
parte demandada de las costas del 
procedimiento. Se ratifica el embar
go preventivo decretado por auto de 
diecisiete de Junio del corriente a ñ o 
y llevado a efecto en estos autos. 
Así por esta m i sentencia, que se pu
blicará y notificará en legal forma y 
por la rebeldía de la parte deman
dada, la forma prevenida en la Ley, 
definitivamente juzgado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado A n 
gel García Guerras .—Rubricados». 

Y para que sirva de not if icación a 
la Sociedad rcAntracitas de Folgoso, 
S. L.», declarada én rebeldía , extien
do el presente edicto en Astorga a 
veinticinco de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y nueve — Angel 
^• Guerras.-El Secretario. A . Cruz. 
3*92 N ú m . 1071.-170,65 ptas. 

o. o > 

Con Angel García0Guerras, acciden
talmente Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido, 
nago saber.- Que en los autos a 

pe se ha rá mér i to , se dictó resolu
to en la que en su encabezamiento 

;¡PartJ dispositiva dice así: Senten-
Asó * !i0rÉía' a treinta y uno de 
JOsto de m i l novecientos cincuenta 
Garc|!e-rVislos por el Sr. D. Angel 
hm • b e r r a s . Juez de primera 
Rancia accidental de esta Ciudad 
]uiHpartido los presentes autos de 
ñor r ordÍnario declarativo de me-
^ntirir?^3* S0̂ Te rec l amac ión de 
comí ̂  ' seguidos de una parte 
«ález p a' n teD- Porfirio Gon 
casa{i ernández, mayor de edad, 
^ela* ^ P ^ a d o y vecino de Bra 
(lor rv8,^Presentado por el Procura
d o ló J*111161 Mart ínez y Mart ínez, 
AWQ A i r e c c i ó n del Letrado don 
t)lra0f. AIODSO Manrique; y de l a 
^drS P0 de|nandado D. Teódu lo 

VafmazÓ11. mayor de edad, 

Brañue la s y vecino de la citada loca* 
l idad, declarado en rebeldía , y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar
t ínez, en nombre y represen tac ión 
de D. Porfir io González F e r n á n d e z , 
debo condenar y condeno al deman
dado T e ó d u l o Andrés Camazón . a 
que una vez firme esta sentencia 
abone al actor la suma total de cua
renta y seis m i l cuatrocientas ochen
ta y seis pesetas con noventa y cinco 
cént imos , con mas el interés legal 
desde la fecha de los respectivos pro
testos hasta su total pago y haciendo 
expresa impos ic ión a dicho deman
dado rebelde, de las costas y gastos 
de este procedimiento. Se ratifica el 
embargo preventivo acordado por 
auto de seis de Junio pasado.—Así 
por esta m i sentencia definitivamen 
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel García Guerras. —Ru
bricado. 

Y para que sirva de notif icación 
a l demandado en rebeldía D. Teódu
lo Andrés Camazón , firmo el presen
te edicto en Astorga, a treinta y uno 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.—Angel Garc ía Gue-
rras.—El Secretario Judicial , A. Cruz. 
3487 N ú m . 1074.-167,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Benavides 
de Ortigo 

Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo (León) . 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c iv i l de cognic ión que se siguen 
en este Juzgado con el n ú m e r o 9/1959 
por D . Hipól i to del Corral Rodríguez, 
vecino de Villares de Orbigo, repre
sentado y dir igido por el Letrado 
D. Daniel Andrés Fuertes, contra la 
herencia yacente y herederos deseo 
nocidos de D. Francisco Alvarez Pé 
rez, vecino que fue de Villares de 
Orbigo, sobre r ec l amac ión de dos 
m i l pesetas, recayó la resolución cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue: 

«Sen tenc i a .—En Benavides de Or
bigo, a veintiuno de Jul io de m i l no 
vecientos cincuenta y nueve. E l se
ñ o r Juez Comarcal sustituto, D . José 
Núñez Valderrey, ha visto y exami
nado los presentes autos de cogni
ción a instancia de D. Hipól i to del 
Corral Rodríguez, mayor de edad, 
labrador y vecino de Villares de Or
bigo, representado y dir igido por el 
Letrado D. Daniel Andrés Fuertes, y 
como demandados, la herencia ya
cente y herederos desconocidos de 
D. Francisco Alvarez Pérez, vecino 
que fue de Vinares de Orbigo, sobre 
r ec l amac ión de la cantidad de dos 
m i l pesetas; y 

Fallo: Que estimando integramen
te la demanda formulada por don' 
Hipóli to del Corral Rodríguez, debo 

condenar y condeno a la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
D. Francisco Alvarez Pérez , vecino 
que fue de Villares de Orbigo, a pa-
§ar a dicho demandante la cantidad 

e dos m i l pesetas|que se le adeudan, 
con m á s el interés legal de la expre
sada cantidad desde Ta fecha de i n 
terposición de la demanda hasta la 
del pago y al de las costas de este 
ju ic io , por ser preceptiva. Por la re
beldía de los demandados, notifique-
seles esta resolución en la forma es
tablecida en el a r t ícu lo 669 de la Ley 
de Enjuiciamientp Civil.—Así defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— José Núñez. — Hu-
br icado .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notif icación en legal forma 
a los demandados, expido l a presen
te, con el visto bueno del Sr. Juez, 
en Benavides de Orbigo, a veint i t rés 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta y nueve—Nico lá s Martínez.—Vis
to bueno: E l Juez^ Comarcal, José 
Núñez 
2827 N ú m . 1077:-105,55 ptas. 

HAOISTRATURA OBJRABAie DE LEON 
Cédala de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
los autos 526 al 573, 592, 575, 681 y 
682 acumulados, del a ñ o de 1959, se
guidos a instancia de Apolonio Ca
ballero Mart ínez y otros, contra 
Antracitas de Folgoso, S, L . , sobre 
¿alarios, se cita a la demandada A n 
tracitas de Folgoso, S. L . para que 
comparezca an té esta Magistratura 
constituida en el Salón de Sesiones 
del Excmo. Ayuntamiento de Ponfej 
rrada, el día veinticinco de Septiem
bre y hora de las doce cuarenta y 
cinco, con el fin de asistir a la cele
b r a c i ó n de los actos de conc i l i ac ión 
y ju ic io que t e n d r á n lugar en dicho 
día, hora y lugar; adv i r t i éndo le que 
debe rá asistir al ju ic io con los me
dios de prueba de que intente valer
se, que no se s u s p e n d e r á n dichos 
actos por su falta de asistencia y que 
las copias de demanda se encuentran 
a su disposic ión en Secretaría . 

Y para que sirva de ci tación en le
gal forma a la empresa demandada 
Antracitas de Folgoso, S. L . , cuyo 
actual domici l io es ignorado, se i n 
serta la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

León , 12 de Septiembre de 1959.— 
El Secretario H.0, José Luera Puen
te.—Rubricado. 3514 



A N U N C I O O F I C I A L 

Hermanilad Sinilícal de Labradores 
i Ganaderos de Casíropodame 

Débitos por Guardería Rural.—Años 1956 57 

Notificaciones de embargo de 
bienes inmuebles 

Don José-Luis Nieto Alba, Recauda
dor de este Organismo Oficial de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Casíropo
dame. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio administrativo que ins
t ruyo para hacer electivos los débi
tos a esta Hermandad en su servicio 
de Pol ic ía y Guarde r í a Rural, con 
fecha 1.° Septiembre 1958, he dictado 
la siguiente providencia para dar 
cumplimiento a los a r t í cu los 79 y 127 
del Estatuto de Recaudac ión , art. 2.° 
del mismo, por imperio de la 3." dis
pos ic ión adicional de la Ley de Ré 
gimen Local , y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de la Ley de 
Hermandades del Campo 23 Marzo 
1945. 

Prov idenc ia .—Desconoc iéndose la 
existencia, por los incidentes que se 
reflejan reservadamente en el éxpe 
diente de apremio en este t é rmino 
de otros bienes embarga bles a los 
deudores objeto del presente expe 
diente de apremio administrativo, se 
declara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a los mismos, que se
guidamente se describen: 

Deudor: J u l i á n Benavente Barre-
do.—Huerta regadío en Villaverde, al 
pago La Huerta, de 2 áreas ; Norte, 
Tomasa Benavente; Sur, Benigno 
García; Este, T o m á s Vega; Oeste, 
casa. 

Deudor: Manuel Benavente Barre-
do.—Linar regadío en Villaverde, 
pago Los Poulos. de 12 áreas ; Norte, 
Pura Insunza; Sur, Tor ib io Vales; 
Este, se ignora; Oeste, Aurelio A l -
varez. 

Deudor: Aqu i l ino Colinas Castro.— 
L i n a r regad ío en Villaverde, pago 
Las Moruecas, de 5 áreas ; Norte, San
tiago Rivera; Sur, Domingo Colimas; 
JEste, Aurelio Alvarez; Oeste, A m 
brosio Pérez . 

D e u d o r : F e r m í n Colinas Gundín.— 
Huerta regad ío en Villaverde, pago 
San Bar to lomé, de 2 áreas ; Norte, 
Mar ía Vega; Sur, Pedro Gund ín ; Es
te, Jul io Gundín ; Oeste, Luis Mansi-
11a y otro. 

Deudor: Luc ía Cubero Alvarez.— 
Huerta regad ío en Villaverde, pago 
en el Casco del pueblo, de 12 áreas; 
Norte, Bonifacio Núñez; Sur, Jacinto 
Reguero; Este, Pedro Gundín ; Oeste, 
calle. 

Deudor: Angel Diez Pérez .—Linar 
regadío en Villaverde, pago Los Ba

rrios, de 2 áreas ; Norte, (iregorio 
Mauriz; Sur, camino; Este, Anto l in 
González; Oeste, At i lano Aparicio. 

Deudor: Avelino Diez Cubero.— 
Prado regadío en Villaverde, pago 
Prado Nuevo, de 14 áreas ; Norte, ca 
mino; Sur, Francisco Rodríguez; Es 
te, Aureliano Palacio; Oeste, María 
Rodríguez. 

Deudor:Baldomcro Diez Cubero.— 
Linar regadío en Villaverde, al pago 
Prado Nuevo, de 9 áreas; Norte, Pe 
dro Gund ín ; Sur, camino; Este, Lu ís 
Mansilla; Oeste, Dionisio N ú ñ e z . 

Deudor: Higinio Diez Cubero. — 
L inar regadío en Villaverde, pago 
Casco del pueblo, de 2 áreas ; Norte, 
Manuel González; Sur, Mar ía Para
da; Este, María Parada; Oeste, Presa 
de Soto. 

Deudor: Manuela Diez Colinas.— 
Linar regadío en Villaverde, pago 
Las Moruecas, de 10 á r e a s ; Norte, 
Dionisio Núñez; Sur, Domingo Coli
nas; Este, Hdos. Isidro Lina ; Oeste, 
Vicente Vega. 

Deudor: Vicente Diez Colinas,— 
Huerta regadío en Villaverde, pago 
Casco del pueblo, de 2 áreas ; Norte, 
Saturnina Mauriz; Sur, Ati lano Apa
ricio; Este, Hdos. Francisco Gutié 
rrez; Oeste, casa del mismo: 

Deudor: Pedro Feliz García .—Li
nar regadío en Villaverde, pago Los 
Poulos, de 2 áreas ; Norte, Pedro Gar
cía; Sur, Rogelio Pérez; Este, reguera; 
Oeste, Dionisio Núñez , 

Deudor: Balbino García Rodrí 
guez.—Linar regadío en Villaverde, 
pago La Tapia, de 2 áreas ; Norte, 
Camino Vecinal; Sur, P l ác ido Pérez; 
Este, Luc í a Cubero; Oeste, P lác ido 
Pérez . 

Notifiquese esta providencia a los 
interesados o sus llevadores, com
pradores o herederos, que pueda 
desconocer esta r ecaudac ión , con
forme al a r t í cu lo 84 del Es ta tu tó de 
Recaudac ión y apremios, por orde
n a c i ó n del 2.° de referido Estatuto, 
por imperio de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno 23 Marzo 1945 
y 3.a d ispos ic ión adicional de la Ley 
de Régimen Local; l íbrese, según 
previene el a r t í cu lo 95 del Estatuto 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del P a r t í 
do, para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hermandad 
Sindical de Castropodame, y remíta
se a la Presidencia, en cumplimiento 
y a los efectos del a r t í cu lo 103. 

Por ello se les notifica a los mis
mos por medio del presente anuncio 
oficial, así como edictos en las loca
lidades respectivas, la anterior pro
videncia de embargo de bienes in 
muebles, conforme a lo determinado 
en el n ú m e r o 5.° del ar t ículo 84 y 
otros del Estatuto, para que, dentro 
de los 3 d ías siguientes a la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presenten y entreguen en 

en León, calle Juan de Badajg1^ 

presentantes autorizados, baio ^ 11 

mero 3, los t í tulos de proDipiT Q^ 
los bienes embargados, por ^ ^ Por Sí 

cibimiento de suplirlos a su â eN 
advirtiendo que transcurridoCosta; 
sean los 8 d ías siguientes sin 11,16 
plimentar cuanto se les cotifipCUni' 
r án declarados en rebeldía ê"• 
determina el a r t í cu lo 127, ¿uSe8^ 
está acordado en el expedientS aŝ  
cuest ión. e eii 

Si el disfrute de alguna de las fi 
cas que se embarga, corresponde J 
persona distinta del propietario 
estará , éste ú l t imo , a lo dispuesto 
el a r t í cu lo 504 del Código Civi °a2 
como si existieran terceros poséedo 
res y éstos fueran responsables se 
a jus ta rán al a r t ícu lo 102 del Estatu! 
to, caso de no facilitar los títulos de 
propiedad, etc., etc.. notiííearles a 
los residentes en la localidad donde 
radica la finca en 3 días, y los foras
teros 15 d ías por medio del presentfr 
anuncio oficial , al objeto de no ver
se paralizada la acc ión para el cobro 
de sus cuotas, y por ello, deberán 
darse por notificados por medio del 
presente. 

Advertencia.—El que suscribe, Rê  
caudador de esta Hermandad, es 
compatible para el cobro de Her
mandades, por no recaudar la Contri' 
b u c i ó n del Estado, según determina 
el a r t í cu lo 28 del Estatuto de Recau
dac ión , que dice: Incompatibilidad. 
«El cargo de Recaudador de Con
tribuciones es incompatible con el 
desempeño , sea o no retribuido, de 
cualquier otro del Estado, Provincia 
o Munic ip io . . .» 

Castropodame a 21 de Agosto de 
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ANUNCIO PARTICULA» 

r D e p ó s í l o j r Sementales 
A N U N C I O 

E l p r ó x i m o día 30 del actual, a las 
doce horas, se ce lebra rá en este De
pósito la venta en públ ica subasta 
de CINCO caballos y TRES garanoj 
ñes desechados como sementales. ^ 
importe del presente anuncio ser 
por cuenta del o de los adjudica 
tarios. ^ 

L e ó n , 15 de Septiembre de í w * 
El Comandante Mayor. 
3513 N ú m . 1078-31.50 P"1; 

L E O N 

Imprenta de U D ipu t t c ió* 
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